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PRESIDENCIA: C. Dip. Sergio Bolio Rosado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
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 SESIÓN NÚMERO VEINTE DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:  10 DE ABRIL DE 2014. 
 
HORA: 13:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-   Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.-  Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se adicionan 

las fracciones décima segunda y décima tercera, al Artículo 
35; y se reforman los Artículos 39, 42, 45 y 61; todos de la 
Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Remberto 
Estrada Barba, Presidente de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
6.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforma la 

denominación del Capítulo Quinto del Título Tercero de la 
Sección Cuarta del Libro Segundo Parte Especial y el 
Artículo 220; y por el que se adiciona el Artículo 186 Bis, 
todos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y 
Grupos Vulnerables de la décimo cuarta Legislatura del 
Estado. 

 
7.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforma el Artículo 163 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman la fracción octava del Artículo 217 de la Ley de 
Justicia para Adolescentes del Estado de Quintana Roo y el 
segundo párrafo del Artículo 100 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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9.- Elección de los Ciudadanos Diputados Presidente y 

Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
10.- Informe del Ciudadano Diputado Sergio Bolio Rosado, 

Presidente de la Mesa Directiva del Segundo Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
11.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:              DIPUTADA SECRETARIA: 

 
C. SERGIO BOLIO ROSADO                         PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI   
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI   
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA JUSTIFICA 
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI   
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI   
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI   
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 

 



Sesión 20 del 10  de abril  de 2014                        Diario de los Debates __________5 
 

 

19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   
23. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
24. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo y de la Diputada Marcia 
Alicia Fernández Piña, por motivos de salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 20, siendo las 
13:07 horas del día 10 de abril de 2014.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 10 de abril de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 

 
ACTA DE LA SESION No. 19 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 10 DE 
ABRIL DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 10 días del mes de abril del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Sergio Bolio Rosado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:-----------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución, 
mediante el cual la Gran Comisión del Congreso del Estado 
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somete a la consideración del Pleno de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, que 
las sesiones que deban celebrarse los días 15 y 17 de abril del 
año en curso, se lleven a cabo en fecha diversa; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------   
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, emite 
la Declaratoria de inicio de vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.-----------------------------------------------------  
7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el Título, el Artículo Único y los Artículos 1 y 3 del 
Decreto 008, expedido por la H. XIII Legislatura del Estado, 
publicado en el periódico oficial del Estado, en fecha 16 de 
mayo de 2011; para su aprobación, en su caso.--------------------- 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
determina la celebración de una Sesión Solemne el día 12 de 
enero de cada año, con motivo de la Conmemoración de la 
Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.-- 
9.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, en relación al Aniversario luctuoso de Emiliano 
Zapata Salazar y Heberto Castillo Martínez, así como del 
natalicio de Leona Vicario.----------------------------------------------
10.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
23 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de la Diputada 
Berenice Penélope Polanco Córdova, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo; y de la Diputada 
Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud.---------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 11:49 horas del día 10 de abril 
de 2014.------------------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 8 de abril de 2014; para su aprobación, en su caso, 
misma que sin observaciones se  sometió a votación resultando 
aprobada por unanimidad, declarándose aprobada.-----------------
A continuación se dio lectura a la correspondencia recibida 
de las Legislaturas de los Estados de Michoacán, Chihuahua, 
Aguascalientes; así como de la H. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, documentación que fue remitida para su 
debido trámite.----------------------------------------------------------------  
4. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura al Acuerdo de obvia y urgente resolución, mediante 
el cual la Gran Comisión del Congreso del Estado somete a 
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la consideración del Pleno de la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
que las sesiones que deban celebrarse los días 15 y 17 de 
abril del año en curso, se lleven a cabo en fecha diversa; 
para su aprobación, en su caso; y toda vez que el Acuerdo 
presentado fue fundamentado de conformidad con el Artículo 39 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo; se sometió a votación si era de 
considerarse de obvia y urgente resolución, resultando 
aprobada por unanimidad derivado de lo anterior, puso a 
consideración del Pleno el Acuerdo, mismo que sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad; en consecuencia la Presidencia declaró aprobado 
el Acuerdo, instruyendo su debido trámite.---------------------------- 
5. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día la 
Diputada Secretaria dio lectura al Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, emite la Declaratoria de inicio de vigencia 
del Código Nacional de Procedimientos Penales en el 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; el 
cual sin observaciones se sometió a votación resultando 
aprobado por unanimidad, en consecuencia la Presidencia 
emitió el decreto correspondiente.---------------------------------------- 
6. Seguidamente, la Diputada Secretaria dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforma el 
Título, el Artículo Único y los Artículos 1 y 3 del Decreto 
008, expedido por la H. XIII Legislatura del Estado, 
publicado en el periódico oficial del Estado, en fecha 16 de 
mayo de 2011; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones se sometió a votación en lo general y en lo 
particular resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, en consecuencia se emitió el decreto 
correspondiente.-------------------------------------------------------------- 
7. Continuando con el siguiente punto del orden del día se 
procedió a la lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por 
el que se determina la celebración de una Sesión Solemne 
el día 12 de enero de cada año, con motivo de la 
Conmemoración de la Promulgación de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso, asunto sobre el cual no se registró 
debate alguno, por lo que se sometió a votación en lo general y 
en lo particular, resultando aprobado en ambos casos por 
unanimidad, por lo que se emitió el decreto respectivo.------------  
8. Posteriormente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la 
Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, en relación al Aniversario luctuoso de 
Emiliano Zapata Salazar y Heberto Castillo Martínez, así 
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como del natalicio de Leona Vicario; por lo que se le otorgó 
el uso de la palabra en relación al tema.-------------------------------- 
Al término, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.-------------------------------- 
9. Por consiguiente, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión siendo las 12:55 horas del día 10 de abril 
de 2014, y citó para la próxima sesión el día 10 de abril de 2014 
a las 13:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. SERGIO 
BOLIO ROSADO. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. 
MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase tomar la asistencia del Diputado 

Hernán Villatoro Barrios a esta sesión. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 10 de abril de 2014. 
 

¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 10 de abril de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 10 de abril de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 10 de abril de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
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SECRETARIA:  (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. 1934/166/2014. Del H. Congreso del Estado de 
Nuevo León. De fecha 19 de marzo de 2014. Por medio del cual 
envían Acuerdo mediante el se manifiestan a favor del exhorto 
que emitió la XIII legislatura del H. Congreso del Estado de 
Quintana Roo, para que el Titular de la Secretaría de Salud 
Federal, en el ámbito de sus facultades establezca la obligación 
del uso de una serie  de leyendas, imágenes, pictogramas, 
mensajes sanitarios e información que deberán figurar en los 
envases que contengan bebidas alcohólicas y en todo 
empaquetado y etiquetado externo de las mismas, describiendo 
los efectos nocivos e irreversibles del consumo de las bebidas 
alcohólicas en salud, además de otros mensajes apropiados 
que contengan una serie de especificaciones que permitan 
concientizar  las personas sobre el padecimiento del 
alcoholismo.  

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 41. Del H. Congreso del Estado Colima. De fecha 

31 de marzo de 2014. Por el que Comunican la elección de la 
Mesa Directiva de la del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones, correspondientes al Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
     
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la  iniciativa 

de Decreto por el que se adicionan las fracciones décimo 
segunda y décimo tercera, al Artículo 35; y se reforman los 
Artículos 39, 42, 45 y 61; todos de la Ley de Protección y 
Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Remberto Estrada Barba, Presidente de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático de la décimo 
cuarta Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa) 
 

H. XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
P R E S E N T E. 
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El suscrito Diputado Remberto Estrada Barba Presidente de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático y Coordinador 
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción II 
del artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, 107 y 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como el artículo 36 fracción II del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, me permito presentar a la 
consideración de ésta Honorable Legislatura la presente 
Iniciativa de Decreto por medio de la cual se reforma la Ley 
Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo; con 
sustento de conformidad en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
De acuerdo a la “Lista Roja de la Unión Internacional por la 
Conservación de la Naturaleza 2013”, actualmente existen 
20,940 especies en peligro de extinción a nivel mundial, debido 
a la cacería, al tráfico ilegal, a la destrucción de los 
ecosistemas, e incluso a la captura de los animales para 
diversión o entretenimiento del humano en espectáculos 
públicos, siendo acciones eminentemente insostenibles y 
devastadoras para la Biodiversidad. 
 
En México, las amenazas arriba señaladas han provocado la 
extinción de más de 127 especies y del 40% de la fauna en los 
últimos veinte años; hoy se encuentran más de 2,631 especies 
listadas en alguna categoría de riesgo en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 
 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (LGEEPA), en su artículo 79, fracción VIII claramente 
estipula: que para la preservación y aprovechamiento 
sustentable de la flora y fauna silvestre, se considerarán 
criterios como “el fomento del trato digno y respetuoso a las 
especies animales con el propósito de evitar la crueldad en 
contra de éstas”. 
 
Así mismo, la Ley General de Vida Silvestre (LGVS), 
explícitamente señala: “Los Municipios, las Entidades 
Federativas y la Federación, adoptarán las medidas de trato 
digno y respetuoso para evitar o disminuir la tensión, 
sufrimiento, traumatismo y dolor que se pudiera ocasionar a los 
ejemplares de fauna silvestre durante su aprovechamiento, 
traslado, exhibición, cuarentena, entrenamiento, 
comercialización y sacrificio” (artículo 29). “El aprovechamiento 
de la fauna silvestre se llevará a cabo de manera que se eviten 
o disminuyan los daños a la fauna silvestre mencionada en el 
artículo anterior. Queda estrictamente prohibido todo acto de 
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crueldad en contra de la fauna silvestre, en los términos de esta 
Ley y las normas que de ella deriven” (artículo 30). 
 
Incluso, las Leyes Estatales de Protección a los Animales 
determinan la obligatoriedad del Gobierno, de las autoridades y 
la sociedad a impulsar y cumplir principios como: el trato 
humanitario para los animales domésticos; el respeto y 
consideración a los seres animales sensibles; el contribuir a la 
formación del individuo y a su superación personal, familiar y 
social, al inculcarle actitudes responsables y humanitarias hacia 
los animales; y erradicar y sancionar el maltrato y los actos de 
crueldad para con los animales, entre otros; señalados en la 
Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de 
Vida Silvestre, Ley de Protección y Bienestar Animal e incluso 
el Código Penal, toda ésta, normatividad vigente en el estado 
de Quintana Roo.  
 
Tales ordenanzas consideran como faltas que deben ser 
sancionadas, los siguientes actos (entre otros) realizados en 
perjuicio de un animal: toda privación de aire, luz, alimento, 
bebida, espacio suficiente o de abrigo contra la intemperie, que 
cause o pueda causar daño o incluso la muerte a un animal, los 
cuales ocurren como bien sabemos, de manera permanente en 
los Circos que utilizan animales en México. 
 
Pese a la existencia de este marco jurídico federal y estatal que 
busca proteger los derechos de los animales y el respeto a su 
vida digna, las acciones de extrema crueldad que se cometen 
en contra de la fauna en los circos están ampliamente 
documentadas y nos muestran, como los ejemplares silvestres 
y/o domésticos, son obligados a realizar rutinas que van en 
contra de su naturaleza. 
 
Los trucos que llevan a cabo los animales son penosos, 
peligrosos y aterradores, y para que los realicen se utilizan 
diversos objetos como látigos, varillas de fierro o metal, 
ganchos, etc., con los que los golpean, pinchan y hostigan para 
obligarlos a actuar. Paralelamente, los métodos de 
entrenamiento son crueles e irracionales pues se utilizan 
técnicas de miedo, violencia e intimidación que provocan en los 
animales mayor enojo, desesperación y ansiedad.  
 
De forma permanente padecen abusos para modificar sus 
conductas: golpes, castigos, confinamiento, aislamiento, entre 
otros, que han provocado su muerte gradual o instantánea.1  
 
Hemos sido testigos de los métodos intimidatorios e infamantes 
que aplican los domadores y/o entrenadores contra Tigres, 

                                                           
1 Circuses and the law. Born Free USA con PRODAN (Pro Defensa Animal A.C.) 
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Leones, Elefantes, Jirafas, Simios, animales los cuales se 
encuentran protegidos por la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES)2, que impide su comercialización por ser 
especies en peligro de extinción. 
 
El extraerlos de su hábitat natural para enjaularlos y entrenarlos 
provoca que los animales se encuentren en situaciones de 
estrés que los expertos llaman “movimientos estereotipados”3 y 
zoocosis, los cuales, les causan irritabilidad, ansiedad y tensión 
al no poder moverse libremente dentro de un espacio reducido, 
diferente a su ambiente natural.  
 
Lo anterior, representa un riesgo y peligro para el público, tanto 
para los asistentes a los circos como para la sociedad en 
general, no solo una amenaza a la integridad de los animales. 
 
También es común que en los circos se utilicen animales 
domésticos como: Perros, Gatos, Aves, entre otros, que son 
sometidos a una estricta disciplina a través del racionamiento 
de alimentos, siendo obligados a realizar determinados actos, 
algunos simples y otros de difícil ejecución, pero siempre 
ofendiendo su libertad y alterando su conducta natural. 
 
De su estado natural, los animales pasan a ser 
“involuntariamente” parte del espectáculo, y al momento de 
modificar su comportamiento instintivo, representan un riesgo 
tanto para el público que asiste a las funciones de los circos, 
como para ellos mismos. 
 
En distintas ciudades del país las autoridades locales otorgan 
permisos a circos como el Atayde Hermanos, Hermanos 
Fuentes Gasca, Hermanos Vázquez, Ringling Brothers, Solary, 
entre otros, que han sido denunciados desde el año 2001 ante 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), 
por hechos constitutivos de POSESIÓN ILEGAL DE 
EJEMPLARES SILVESTRES, y ACTOS DE CRUELDAD, 
MALTRATO DOLOSO Y CULPOSO, SUFRIMIENTO, TRATO 
INDIGNO E IRRESPETUOSO, Y DEFICIENTE 
OTORGAMIENTO DE BIENESTAR ANIMAL EN EL MANEJO, 
POSESIÓN, EXHIBICIÓN Y CONSERVACIÓN DE DIVERSOS 
EJEMPLARES DOMÉSTICOS O SILVESTRES4, circos los 
cuales continúan presentándose negligente e 
irresponsablemente en contra del bienestar animal. 
 

                                                           
2 CITES: http://www.cites.org/esp/disc/how.shtml  
3 Ecología y Comportamiento Animal. Departamento de Ecología, Universidad de Buenos Aires, 2006. 
4 Subprograma Nacional de Inspección a Circos, PROFEPA, 2010-2014. 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1388/1/mx.wap/subprograma_nacional_de_inspeccion_a_circos.h
tml  

http://www.cites.org/esp/disc/how.shtml
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1388/1/mx.wap/subprograma_nacional_de_inspeccion_a_circos.html
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1388/1/mx.wap/subprograma_nacional_de_inspeccion_a_circos.html
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Cabe añadir, que de acuerdo a diversos estudios realizados por 
Asociaciones Protectoras de Animales a nivel mundial sobre el 
sufrimiento que padecen los animales en los circos, se ha 
demostrado que no pueden proveerles a los animales las 
facilidades necesarias para su bienestar5, pues por ejemplo, en 
su hábitat natural estas especies pasan largas horas del día 
migrando de un lugar a otro para vivir y alimentarse, acciones 
coartadas al momento de ser capturadas y enjauladas. 
 
Paralelamente, el confinamiento de los ejemplares silvestres en 
los circos viola los principios del artículo 79 de la LGEEPA, 
como: “la preservación de las especies endémicas, 
amenazadas, en peligro de extinción, o sujetas a protección 
especial”; “el fomento del trato digno y respetuoso a las 
especies animales, para evitar la crueldad contra éstas”, y 
constituye infracciones al trato digno y respetuoso hacia los 
ejemplares, de acuerdo a lo mandatado en los artículos 29 al 36 
de la Ley General de Vida Silvestre.  
  
Desafortunadamente, la “legal procedencia y posesión” de los 
animales silvestres resulta un problema, pues los propietarios 
de los circos incurren en violaciones a las leyes en comento, 
alterando los documentos para obtener los permisos de parte 
de la SEMARNAT, e introducen de manera ilícita diversas 
especies, muchas en peligro de extinción. 
 
Resulta importante mencionar, que la violencia ejercida contra 
los animales en los circos es indigna para todo ser vivo, y las 
nuevas generaciones requieren de una educación ética, donde 
valoren y respeten toda manifestación de vida, dejando de ver a 
los animales como “objetos insensibles” y/o como mercancías 
sujetas a la apropiación,  sometimiento y/o entretenimiento del 
humano. 
 
Es meritorio mencionar, que de acuerdo al “Programa Nacional 
de Inspección a Circos” 2013-20146 de la PROFEPA, de 56 
circos que han sido inspeccionados, 46 reflejaron 
irregularidades, aunque sabemos que de 183 espectáculos 
circenses que están registrados ante la SEMARNAT, más del 
70% operan en la irregularidad, tanto por no acreditar la legal 
procedencia de los ejemplares, como por faltas al trato digno y 
respetuoso. 
 
En este orden de ideas, el encierro de animales silvestres en 
los circos, no justifica los fines que dictan la Ley General de 
Vida Silvestre, la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, las Leyes Estatales de Protección a los 

                                                           
5 The ugliest show on Earth: a report o n the use of Animals in circuses. Animal Defenders International. 
6 http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1388/1/mx/subprograma_nacional_de_inspeccion_a_circos.html  

http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1388/1/mx/subprograma_nacional_de_inspeccion_a_circos.html
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Animales, y el Código Penal Federal, y al contrario, el 
confinamiento viola éstas normatividades que fueron creadas 
para proteger a la fauna silvestre y a los animales, prevenir 
maltrato y crueldad contra los mismos, y fomentar su 
conservación, trato digno y bienestar. 
 
Al permitir la realización de espectáculos circenses con 
animales, México está incumpliendo a los principios de la 
Declaración Universal de los Derechos de los Animales7, que 
estipulan entre otros preceptos: “que los animales deberán ser 
tratados con dignidad y respeto durante toda su vida, y no serán 
sujetos de diversión o entretenimiento de la sociedad”. 
 
En el 2012, el municipio de Zapopan (Jalisco), se posicionó 
como el primer municipio mexicano, vanguardista, ético y 
civilizado, que prohibió los circos con animales, al ser aprobada 
en sesión del cabildo la reforma al artículo 63 del Reglamento 
de Sanidad, Protección y Trato Digno para los Animales, que 
señala: "Queda estrictamente prohibido el establecimiento 
temporal o permanente de circos de circos con animales dentro 
del municipio de Zapopan, Jalisco, que ofrezcan y utilicen como 
atractivo principal la exhibición y/o participación de animales 
cualquiera que sea su especie". 
 
No obstante lo anterior, la protección y conservación de los 
animales en nuestro país continúa rezagada, en este caso 
debido a la presión ejercida por los dueños de los circos que 
justifican “la no prohibición de su espectáculo” por el uso 
necesario de los animales para entretener a la gente, cuando 
existen circos como el “Cirque du Soleil” -de alto prestigio 
mundial- que no requiere maltratar animales y cambiar su 
conducta para divertir a los espectadores. Estos circos incluso 
promueven el desempeño humano a través de diversas 
manifestaciones artísticas, por lo que creemos firmemente que 
los circos de México podrán continuar sus presentaciones sin la 
necesidad de utilizar animales para sus actos. 
 
El hecho de que continuemos permitiendo la realización de 
espectáculos públicos y privados donde se lastiman a los 
animales, nos seguirá posicionando como uno de los países 
más crueles con los animales a nivel mundial, a pesar de que 
países como Suecia, Austria, Costa Rica, India, Finlandia, 
Venezuela, Colombia, Bolivia, Canadá, Singapur, Ecuador, 
Perú, Estados Unidos, Argentina, Australia e Israel, han 
prohibido ya los CIRCOS CON ANIMALES. 
 
Si bien hemos avanzado en el respeto al bienestar de todas las 
personas en nuestro país, aún nos queda mucho camino por 

                                                           
7 http://academic.uprm.edu/rodriguezh/HTMLobj-139/DERECHOS_ANIMAL_UNESCO.pdf  

http://academic.uprm.edu/rodriguezh/HTMLobj-139/DERECHOS_ANIMAL_UNESCO.pdf
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avanzar hacia la erradicación del maltrato, abandono y crueldad 
hacia los animales.  
 
La Constitución Mexicana aún no contempla el bienestar 
animal, ya que sólo divisa lo estrechamente vinculado con el 
desarrollo agropecuario, la protección y preservación del 
equilibrio ecológico, dejando a un lado la regulación para la 
protección de los animales, a pesar de que desde el año 2007, 
el Grupo Parlamentario del PVEM en el Congreso de la Unión 
presentó la Iniciativa de Ley General de Bienestar Animal, ya 
que debemos fomentar el respeto y consideración hacia todos 
los seres vivos.  
 
No olvidemos, que el compromiso ambiental con los animales 
es una tarea que va más allá de la preservación y rescate de 
especies amenazadas o en peligro de extinción. Incluye 
también el cuidado y respeto a aquellos con los que convivimos 
diariamente, desde los animales domésticos, hasta aquellos 
animales silvestres en cautiverio, y aquellos que errónea e 
innecesariamente, usamos en espectáculos públicos.  
 
No está de más exponer que: “una sociedad que es cruel con 
sus animales muestra atraso ético y cultural, dando como 
resultado más violencia para con su propia especie”. 
 
Nuestro Estado, cuenta con la Ley de Protección y Bienestar 
Animal publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo en fecha 22 de Mayo de 2013, sin embargo, esta ley puede 
aún contar con mayores elementos que nos permitan exigir un 
mayor cumplimiento a la protección de los animales, pues no 
existe limitación legal para que las entidades federativas y los 
municipios, puedan prohibir estos espectáculos crueles y 
denigrantes para los animales.  
 
Dado que la ley debe ser un reflejo del sentir social, es 
menester modificar el marco jurídico actual a favor del respeto y 
la protección a la vida de los ejemplares silvestres, exóticos, 
marinos o domesticables, por lo que como representantes de la 
ciudadanía debemos velar por los intereses y necesidades de la 
misma, que mayoritariamente clama la erradicación de los 
“circos con animales”. 
 
Finalmente es meritorio mencionar, que el proceso legislativo 
tiene por objeto impactar en los usos, costumbres y cultura de 
la sociedad y se encuentra vinculado con la congruencia y 
concordancia, que debe guardar con otras expresiones 
normativas que constituyen Derecho Positivo. 
 
En el presente caso, prohibir la utilización de animales en los 
circos, requiere para su cabal implementación, normar y 
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reformar también, los Procedimientos de carácter 
Administrativo, contenidos en los reglamentos para la 
Celebración de Espectáculos Públicos en los municipios del 
Estado Quintana Roo. 
 
Consecuentemente, resulta obligado reformar nuestra Ley de 
Protección y Bienestar Animal a efecto de que quede con toda 
claridad establecida, la prohibición para realizar espectáculos 
circenses, públicos o privados, en los que se utilicen animales 
vivos. 
 
Aunado a lo anterior y en el tenor de reformar la Ley de 
Protección y Bienestar Animal, es de mérito señalar que otra 
forma de privación de condiciones adecuadas de bienestar 
animal, es la exhibición de los animales en vitrinas o 
escaparates. 
 
El exhibir de esa forma a los animales de compañía, transmite 
al público pero sobre todo a los menores, la idea equivocada 
que son juguetes por lo que muchas veces conllevan efectos 
negativos. 
 
Los animales al permanecer exhibidos en vitrinas se encuentran 
sometidos y expuestos a estrés, y más allá de eso a 
enfermedades, maltratos o actos de crueldad por parte de los 
propietarios y trabajadores de los establecimientos. 
 
Es por eso que los animales deben mantenerlos en un lugar 
adecuado y no ser exhibidos en los escaparates, bien sabemos 
que quien de verdad quiera comprarse una mascota, un animal 
de compañía, lo seguirá haciendo aún cuando no lo vea 
exhibido en la vitrina o escaparate de una tienda. 
 
En la presente Iniciativa, también contribuimos a que se prohíba 
la exhibición de animales en vitrinas o escaparates  para su 
venta; permitiendo así que los animales se encuentren en un 
lugar adecuado para su pleno crecimiento y desarrollo, siendo 
que quienes oferten la venta de animales de compañía, en 
plazas, centros comerciales y lugares destinados para ello, 
tengan como opción exhibir un catálogo de sus animales en 
venta. 
 
Por todo lo anterior, con el propósito de armonizar, adecuar y 
otorgar congruencia entre las determinaciones de la LGEEPA y 
la LGVS en materia de trato digno y respetuoso a la fauna 
silvestre y doméstica, con las disposiciones de trato digno y 
bienestar animal contempladas en nuestra ley local, es que 
pongo a su consideración la presente Iniciativa. 
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En este contexto, con fundamento a las atribuciones que me 
confiere la Constitución del Estado y demás legislación 
aplicable; por lo anteriormente expuesto propongo a esta 
soberanía para su estudio, análisis y aprobación, la siguiente 
iniciativa de: 

 
D E C R E T O  

 
Se adicionan las fracciones XII y XIII, al artículo 35; se reforman 
los artículos 39, 42, 45 y 61; todos de la Ley de Protección y 
Bienestar Animal para el Estado de Quintana Roo; para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 35. Queda prohibido por cualquier motivo: 
 
I.- a la XI 
 
XII.- La celebración y realización de espectáculos circenses 
públicos o privados, fijos o itinerantes, en los cuales se 
utilicen animales silvestres y/o domésticos, con fines de 
diversión, exhibición, manejo, adiestramiento y 
entretenimiento; sean éstos con o sin fines de lucro. 
 
XIII.- La exhibición de animales vivos en vitrinas, 
escaparates o aparadores  para su comercialización. 
 
Artículo 39.- Los lugares o locales donde se establezcan 
criaderos para la enajenación de animales domésticos o de 
compañía deberán contar con las instalaciones adecuadas 
específicas. 
 
Así mismo deberán contar con la asesoría de un médico 
veterinario y un responsable que avale el bienestar de los 
animales, con el objeto de que las actividades 
mencionadas se realicen bajo las condiciones de bienestar 
y se proporcionen a los animales los cuidados adecuados 
como alimentación, tratamientos veterinarios, protección, 
seguridad y tiempo de descanso de acuerdo a la especie.  
 
… 
 
Artículo 42.- La exhibición de animales será realizada 
atendiendo a las necesidades básicas de bienestar, de 
acuerdo a las características propias de cada especie y 
cumpliendo la disposición de las autoridades 
correspondientes y de las Normas Oficiales Mexicanas; 
dicha exhibición no podrá ser en vitrinas, escaparates o 
aparadores. 
 
Artículo 45.- Los establecimientos que se dediquen a la 
comercialización de animales de compañía o mascotas; 
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deberán diseñar para los lugares donde conserven sus 
ejemplares, un plan de manejo de contingencia adecuado 
para garantizar el bienestar de los animales bajo su 
custodia, debidamente avalado por la autoridad 
competente en materia de protección civil. 
 
Artículo 61.-En toda filmación de películas, programas 
televisivos, anuncios publicitarios y durante la elaboración 
de cualquier material visual auditivo en el que participen 
animales vivos, debe garantizarse su trato digno y 
respetuoso durante el tiempo que dure su utilización así 
como en su traslado y en los tiempos de espera. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en Vigor el día Siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales vigentes que 
se opongan al presente Decreto. 
 
Dado en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los dos días 
del mes de Abril del año 2014. 
 

Atentamente, 
 

DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 

CAMBIO CLIMÁTICO Y COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PVEM 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Medio Ambiente y Cambio Climático, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se reforma la denominación del Capítulo 
quinto del Título Tercero de la Sección Cuarta del Libro 
Segundo Parte Especial y el Artículo 220; y por el que se 
adiciona el Artículo 186 Bis, todos del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 
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SECRETARIA: (Lee iniciativa) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Justicia y de Seguridad Pública y Protección 
Civil, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforma el Artículo 163 del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
presente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados.  
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión número 13 del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. 
XIV Legislatura del Estado, celebrada en fecha 20 de marzo del 
año dos mil catorce, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por 
el que se reforma el artículo 163 del Código Penal para el 
Estado de Quintana Roo; presentada por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, Licenciado Roberto 
Borge Angulo. Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de 
Justicia, para su análisis, estudio y dictamen respectivo.  
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, esta comisión es competente 
para atender la iniciativa en cuestión con base a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
La extorsión se define como aquella amenaza de pública 
difamación o daño semejante que se hace contra alguien, a fin 
de obtener de aquella persona, dinero u otro provecho. Esta 
actividad ilícita implica presión mediante amenazas sobre 
alguien para obligarle a hacer algo a cambio de un beneficio de 
tipo personal.  
 
De acuerdo a datos proporcionados por el Secretario Ejecutivo 
del sistema Nacional de Seguridad Pública, a nivel nacional se 
presentaron 6,049 denuncias ante las Agencias del Ministerio 
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Público de las diferentes Procuradurías de las diversas 
entidades de la República Mexicana.  
 
En el Estado de Quintana Roo en el año 2013, según el mismo 
secretariado ejecutivo, fueron presentadas solamente 204 
denuncias por el delito de extorsión. De acuerdo a esa misma 
información, se tiene que en el primer bimestre del año 2014, 
en Quintana Roo solamente se han presentado 48 denuncias.  
 
Por otra parte debido a que en la actualidad la extorsión se ha 
convertido en uno de los delitos que va en aumento año con 
año, siendo el segundo delito que se reporta con mayor 
frecuencia en el país, tan solo por debajo del robo, según datos 
del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI); sin embargo, la comisión de estos delitos no es 
denunciada por las víctimas, debido al temor a alguna 
represalia de parte de los agentes activos de esta conducta 
ilícita, pues en el proceso de intimidación que sufre la víctima, 
es amedrentada pues le ofrecen datos personales que generan 
se sienta identificada y vigilada.  
 
Continuando con información del mismo Instituto, y que se 
reflejaron en la exposición de motivos de la iniciativa que nos 
ocupa, que en el año 2012 se reportaron 5,994,034 casos de 
extorsión, en sus diferentes modalidades, de los cuales 
únicamente hubo denuncia en 302,259 casos. En el año 2011 
se reportaron 4,380,496 casos de extorsión y de los cuales solo 
hubo denuncia en 298,103.  
 
La motivación primordial de la iniciativa en estudio, radica en el 
hecho de que nuestro Estado se distingue como una entidad 
con desarrollo turístico de nivel internacional, lo cual, nos obliga 
a cuidar y procurar una imagen segura para el turismo que nos 
visita, debido a que son una fuente importante de ingresos para 
la Federación y el Estado, es por ello que los que dictaminamos 
coincidimos en la importancia de esta propuesta legislativa, 
pues de no impulsar esa acción legislativa, se provocaría sin 
lugar a duda una importante disminución del flujo de visitantes y 
en consecuencia, una pérdida de ingresos en materia de 
turismo.  
 
Con base en lo anterior, esta Soberanía está obligada a 
impulsar acciones legislativas como la que plantea la iniciativa 
en comento, con el fin de combatir y erradicar conductas 
delictivas como la extorsión, porque es importante generar 
confianza en la sociedad que al enfrentarse a este delito lo que 
menos quiere es denunciar los hechos o lo que es lo mismo, 
hacer del conocimiento de la autoridad para la investigación de 
dicho delito, pues por las características de delito, éste provoca 
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un estado de indefensión y temor, propiciando incluso en la 
víctima acceda a lo que le soliciten. Está comprobado que por 
estas causas la víctima no denuncia.  
 
En ese sentido resultan relevantes las estadísticas que se citan 
a lo largo del presente documento pues como es posible 
apreciar en ellas, es mínima la cantidad de denuncias que se 
interponen con motivo de la comisión de delito de extorsión, sin 
embargo se sabe que estos números tan escasos se deben 
precisamente al temor que se genera en el proceso de 
victimización infringido por el agente activo del delito al verse 
comprometido no sólo en sus bienes patrimoniales sino también 
incluso en el temor acerca de la integridad de las personas que 
integran la familia de la víctima.  
 
En ese sentido, la iniciativa que se analiza tiene como objetivo 
reformar el artículo 163 del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para que se estipule que dentro de 
los delitos contra el patrimonio que se persiguen por querella, 
se exceptúe el delito de extorsión, para efecto de poder 
perseguirse de oficio tal conducta ilícita, de manera que se 
obtenga como resultado que la carga de la persecución del 
delito ahora recaiga en el Estado, haciendo más eficaz la 
persecución del mismo.  
 
Bajo estas consideraciones, los suscritos diputados estimamos 
que la reforma al artículo 163 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo que se propone en la 
iniciativa permitirá al Estado a responder respecto al notable 
incremento de la incidencia del delito de extorsión en la 
actualidad y cumplir con la exigencia de los ciudadanos de 
nuestro Estado, en el sentido de que las autoridades 
competentes puedan por sí, combatir a la delincuencia con 
todos los recursos legales disponibles.  
 
Con base en todo lo expuesto y fundado, las comisiones que 
dictaminamos nos permitimos emitir la siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO.  
 
ÚNICO.- Se reforma el artículo 163 del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 163.- Los delitos previstos en este Título solo podrán 
perseguirse por querella de la parte ofendida, con excepción de 
los delitos de robo, en materia de apicultura, abigeato, extorsión 
y de lo previsto en párrafo segundo del Artículo 159 de este 
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Código, respecto de estos delitos que se perseguirán de oficio. 
Estos delitos, previstos en los capítulos I, II y III, también serán 
perseguibles por querella, cuando sean cometidos por un 
ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge, concubino, 
adoptante o adoptado, pariente por afinidad y por los terceros 
que hubieren intervenido en su ejecución con aquellos.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente Decreto.  
 
Por las consideraciones anteriormente señaladas, los diputados 
que integramos esta Comisión nos permitimos someter a la 
deliberación de este Honorable Pleno Legislativo, los siguientes 
puntos de:  
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma el artículo 163 del Código Penal para el Estado de 
Quintana Roo, en los mismos términos en los que fue 
presentada a la consideración de esta Soberanía Estatal.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS OCHO 
DÍAS MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova.  

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis.  

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado.  
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Dip. Emilio Jiménez Ancona.  

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez.  

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 
163 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman la fracción octava 
del Artículo 217 de la Ley de Justicia para Adolescentes del 
Estado de Quintana Roo y el segundo párrafo del Artículo 100 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 
la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de 
esta Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 
111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como por los artículos 3, 4, 7, 12, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente documento legislativo conforme a los 
siguientes apartados.  
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria del Segundo Periodo del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de esta H. XIV Legislatura del Estado 
de fecha 20 de marzo de 2014, se dio lectura a la iniciativa de 
decreto por el que se adiciona el párrafo tercero al artículo 142 
del Código Penal para el Estado de Quintana Roo, se reforma 
el artículo 217 fracción VIII de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, y se reforma el 
artículo 100 párrafo segundo del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Quintana Roo, presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional 
del Estado de Quintana Roo, en uso de la facultad que le 
confiere la fracción I del artículo 68 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, el Presidente de la Mesa 
Directiva turnó la iniciativa a la Comisión de Justicia y a la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables.  
 
En este tenor, estas comisiones unidas son competentes para 
realizar el estudio, análisis y posterior dictamen en término de lo 
dispuesto en el artículo 114 del ordenamiento en cita.  
 

CONSIDERACIONES 
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La figura ilícita del robo constituye una de las conductas 
negativas para la sociedad que ha existido desde tiempos 
remotos y que cada día ha ido evolucionando de tal manera que 
ha aumentado tanto en su grado de ejecución como los 
diversos medios comisivos con que se despliega esta conducta.  
Cifras del INEGI1 reflejan que en México dentro de los delitos 
del fuero común, el delito de robo ha sido el de más incidencia, 
con un aumento del 33% entre 2004 y 2008. Estos datos son 
claros al mostrar que se tiene un importante problema en este 
rubro delincuencial. Este ilícito es el más numeroso, y muchas 
de las ocasiones es cometido con violencia directa hacia la 
víctima. Por otro lado, se refleja en estas mismas estadísticas 
que las modalidades del delito de robo más cometidas en el 
fuero común es en su modalidad de robo a transeúnte, robo a 
casa habitación y robo a negocios comerciales.  
 
1 INEGI, Seguridad Pública y Justicia 2010.  
 
Otro estudio denominado “Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública 2012”, elaborada por el 
INEGI, refleja que el delito de robo es el que mayor registro 
tiene en las estadísticas recabadas de las Agencias del 
Ministerio Público, lo que genera datos contundentes en cuanto 
a que la comisión de este ilícito va en aumento día con día y 
sobre todo nos abona otra situación alarmante como lo es la 
modalidad del delito de robo de vehículos, el cual en los últimos 
años ha tenido mayor incidencia.  
 
Los datos antes vertidos sin duda alguna nos demuestran que 
la comisión del delito de robo en sus distintas facetas 
delincuenciales resulta ser un tema que definitivamente merece 
mayor atención y un seguimiento más cercano por parte de 
quienes tenemos la imperiosa labor de velar por el bienestar y 
armonía de nuestra sociedad.  
 
Nuestra tarea como legisladores es dotar de las herramientas 
jurídicas necesarias a las instituciones encargadas de la 
procuración y administración de justicia, con la finalidad de 
ampliar su marco de acción a las realidades que se suscitan en 
nuestra Entidad, de tal forma que éstos sean el medio para 
hacer frente a aquellas conductas que laceran los bienes 
jurídicos más importantes.  
 
Con base en el índice delictivo que se ha reflejado, nuestro 
Estado ha establecido un camino apegado a los principios que 
rigen el derecho penal y sobre todo una política criminal en 
donde se combatan aquellas conductas que violentan o ponen 
en riesgo los bienes jurídicos más importantes como lo son la 
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vida, la integridad física, el patrimonio, la libertad sexual, entre 
muchos otros que están protegidos en el Código Penal Estatal.  
En ese sentido, mediante decreto 179 emitido por la XIII 
Legislatura del Estado, se modificó de manera sustancial el 
delito de robo contenido en el código sustantivo, de tal manera 
que se reformaron los artículos 142 y 145, así como se adicionó 
el artículo 145 bis.  
 
Dicha reforma se enfocó a eliminar la cuantía en relación al 
delito de robo, la cual estaba establecida en las fracciones I y II 
del numeral 142 del propio código sustantivo, tomando en 
consideración que dentro de la comisión de este ilícito no 
solamente se ponía en riesgo el patrimonio de las personas, 
sino que, al ejecutarse, por ejemplo, con violencia, con empleo 
de armas de fuego, en lugar cerrado o casa habitación, los 
sujetos pasivos se ven amenazados significativamente 
poniéndose en riesgo otros bienes jurídicos distintos al tutelado, 
como lo pueden ser la vida, la integridad física, el domicilio, etc.  
Sin embargo, al momento de aprobar la reforma antes 
mencionada no se previó realizar las adecuaciones necesarias 
en la Ley de Justicia para Adolescentes, en específico el 
artículo 217 fracción VIII, en el que se contempla el delito de 
robo con sus agravantes para efecto de aplicarse la medida de 
internamiento definitivo al adolescente que lleve a cabo esa 
conducta. Dicho numeral a la letra dice:  
 
Artículo 217.- La medida de internamiento definitivo es la más 
grave prevista en esta Ley; consiste en la privación de la 
libertad y se debe cumplir exclusivamente en los Centros de 
Internamiento, de los que podrán salir los adolescentes sólo 
mediante orden escrita de autoridad judicial. Esta medida sólo 
se puede imponer a quienes tengan o hayan tenido, al 
momento de realizar la conducta, una edad de entre catorce 
años cumplidos y menores de dieciocho años de edad, y se 
trate de alguna de las siguientes conductas graves tipificadas 
como delito en las leyes del Estado que impliquen 
invariablemente violencia directa hacia la víctima:  
 
I. a VII. …  
 
VIII. Robo, previsto en el Artículo 142 fracción II en relación al 
145 fracciones I, V, VI, VII y VIII del Código Penal del Estado;  
 
IX. a XV. …  
 
…  
 
…  
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…  
 
Del texto anterior se puede observar que la reforma contenida 
en el decreto 179 ocasionó que los operadores jurídicos no 
puedan aplicar la medida de internamiento definitivo en el caso 
de la comisión del delito de robo, cuando el monto de lo robado 
excede de trescientos salarios mínimos y se ejecute en las 
modalidades de robo cometido con violencia; en el lugar 
cerrado o habitado; con intervención de dos o más personas; 
mediante uso de arma u otros medios peligrosos; en contra de 
una oficina bancaria, recaudadora, u otras; o en local abierto al 
público.  
 
Por ello se plantea dentro de la exposición de motivos de la 
iniciativa en estudio, la imperiosa necesidad de actualizar la Ley 
de Justicia para Adolescentes del Estado, concretamente su 
artículo 217 fracción VIII, para establecer los numerales 
vigentes que contienen las hipótesis del delito de robo y sus 
agravantes en el Código Penal del Estado, a efecto de poder 
determinar de forma correcta la medida de internamiento 
definitivo para el caso del robo agravado.  
 
Lo anterior resulta necesario dado que la delincuencia juvenil es 
un fenómeno que se da en nuestra época, considerándose 
como uno de los problemas criminológicos que crece cada día 
más, no solo en nuestro país, sino que también en el ámbito 
mundial, que sin duda pone en riesgo la seguridad pública de la 
sociedad.  
 
Ahora bien, en materia de justicia para adolescentes, el Estado 
Mexicano se ha preocupado por un Sistema Integral 
Especializado, dirigido a ellos y que en todo momento sea 
garante de sus derechos humanos; sin embargo, no solamente 
se debe velar por los derechos de los adolescentes que 
pudieran estar sometidos a un proceso judicial, sino también se 
deben proteger los derechos de la víctima u ofendido, como 
parte fundamental dentro de un proceso.  
 
Como es sabido, los adolescentes deben ser tratados con 
condiciones especiales y medidas específicas que generen el 
goce efectivo de sus derechos y garantías. Lo anterior, en 
estricto apego a los instrumentos internacionales, así como a 
nuestra propia Constitución. Sin embargo, ello no es obstáculo 
para que dentro del ordenamiento de la materia se contemplen 
medidas que propicien en el adolescente la responsabilidad de 
sus actos, así como la toma de conciencia por los males 
causados, por la gravedad de los hechos que cometió y las 
consecuencias de su conducta.  
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Dentro de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing) se 
ha establecido en su numeral 1.4, que la justicia de menores se 
ha de concebir como una parte integrante del proceso de 
desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse en el 
marco general de justicia social para todos los menores, de 
manera que contribuya a la protección de los jóvenes y al 
mantenimiento del orden pacífico de la sociedad. Aunado a ello, 
en la disposición 2.2. inciso a) se hace referencia a que el 
menor es todo niño o joven que, con arreglo al sistema jurídico 
respectivo, puede ser castigado por un delito en forma 
diferente a un adulto; sin embargo también se menciona en el 
numeral 5.1., que el sistema de justicia de menores hará 
hincapié en el bienestar de éstos y garantizará que cualquier 
respuesta a los menores delincuentes será en todo momento 
proporcionada a las circunstancias del delincuente y del 
delito. 
  
Bajo la perspectiva de que debemos estar apegados a lo que 
establecen las Reglas de Beijing, en virtud de que como Estado 
Mexicano somos parte de este instrumento, con el objeto de no 
lacerar los derechos de los adolescentes, ni dejar en estado de 
indefensión a las víctimas, se debe adecuar la ley que los rige, 
de tal forma que dicha legislación esté apegada al especial 
tratamiento de éstos. Por lo tanto, la iniciativa plantea además 
de incorporar el tipo penal de robo con sus agravantes para el 
caso de la procedencia del internamiento definitivo dentro del 
artículo 217 fracción VIII de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, establecer de 
manera explícita la cuantía de trescientos salarios mínimos 
vigentes en el Estado.  
 
Lo anterior apegado al principio de legalidad y de exacta 
aplicación de la ley que deben prevalecer en todo acto de 
autoridad y que para el caso específico resulta de gran 
importancia para los operadores jurídicos de la materia, pues se 
les allega de herramientas jurídicas para determinar sí existe o 
no una conducta considerada como delito, así como la 
gravedad de la misma, en observancia estricta a nuestro código 
penal sustantivo y a las demás leyes penales.  
 
Es por ello, que con el objeto de garantizar el pleno respeto 
tanto de los adolescentes como de las propias víctimas que 
sufren directamente la realización de la conducta tipificada 
como robo, los que integramos estas comisiones unidas, 
coincidimos plenamente que al no encontrarse armonizado el 
tipo penal de robo tal y como se encontraba antes de la reforma 
contenida en el decreto 179 de la XIII Legislatura del Estado, la 
aplicabilidad de la ley en materia de justicia para adolescentes 
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en cuanto al internamiento definitivo carece de toda 
fundamentación por cuanto hace al delito de robo y sus 
agravantes, por lo que resulta pertinente legislar en este 
sentido.  
 
Por otro lado debe volverse a mencionar el incremento de este 
ilícito tanto a nivel nacional como estatal en su modalidad de 
robo de vehículos de automotor terrestre contemplado en el 
artículo 146 Bis del Código Penal del Estado de Quintana Roo, 
en el cual participan de manera indistinta como sujetos activos 
de esta conducta no sólo personas adultas sino también 
adolescentes y que en la mayoría de las ocasiones su comisión 
está claramente vinculada con la delincuencia organizada.  
 
El objeto material del delito de robo de vehículos de automotor 
en su mayoría sirve para financiar otros delitos o llevarse a 
cabo otras actividades delictivas, lo que sin duda aumenta el 
peligro al que se exponen los bienes jurídicos que tutela el 
Estado.  
 
Este hecho delictivo también representa una alarmante 
situación delincuencial, por lo que resulta procedente y 
necesario aumentar el tratamiento penal que es aplicado a la 
conducta de robo de vehículos de automotor que se lleva a 
cabo en nuestro Estado, introduciéndolo dentro del catálogo de 
delitos considerados como graves en el párrafo segundo del 
artículo 100 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
En virtud de que este hecho delictivo también es cometido por 
adolescentes, quienes al no tener un adecuado tratamiento 
legal propicia que se continúe con la comisión de esta conducta 
delictiva escudado en su minoría de edad, por lo que se 
propone adicionar dentro del catálogo del numeral 217 de la 
Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Quintana Roo, 
el supuesto de robo de vehículos de automotor terrestre. Ello 
tomando en consideración que si el adolescente que comete el 
delito de robo agravado con una cuantía mayor a los trescientos 
salarios, es sometido al internamiento definitivo, también lo 
debe ser aquél que robe un vehículo.  
 
Las propuestas antes referidas tienen como finalidad que el 
operador jurídico cuente con las herramientas necesarias para 
fundar y motivar su actuación ante aquellas conductas típicas, 
antijurídicas y culpables, con total apego a los principios de 
legalidad y de exacta aplicación de la ley, sin dejar a un lado el 
combate al aumento de incidentes que por la flexibilidad del 
marco legal permiten al sujeto activo tener la oportunidad de 
evadir la acción de la justicia.  
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Por los argumentos vertidos, los que integramos estas 
comisiones unidas estimamos procedente la aprobación en lo 
general de la iniciativa, sin embargo, con el fin de generar un 
ordenamiento jurídico coherente y enriquecido con las 
diferentes opiniones que al respecto se han vertido, nos 
permitimos someter a la consideración del Pleno Legislativo las 
siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 
1. Respecto al tercer párrafo del artículo 142 del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo que pretende 
adicionar la iniciativa en estudio, consideramos inadecuado que 
se adicione dentro de este código sustantivo, ello en virtud de 
que es el propio ordenamiento en materia de adolescentes el 
que estipula cuáles son las conductas graves tipificadas como 
delito que ameritan la medida de internamiento definitivo, por lo 
que se propone remitir este supuesto al artículo 217 fracción 
VIII de la propia Ley de Justicia para Adolescentes del Estado 
de Quintana Roo;  
 
2. Ahora bien, en el caso del texto que plantea la iniciativa para 
contemplar en la fracción VIII del artículo 217 de la Ley de 
Justicia para Adolescentes del Estado las modalidades de la 
conducta tipificada como robo que ameritan la medida de 
internamiento definitivo, resulta necesario realizar algunas 
modificaciones de redacción sin desvirtuar el objeto de la propia 
iniciativa;  
 
3. Por otra parte, observamos que dentro de los objetivos de la 
iniciativa se pretende incluir a la modalidad de robo de vehículo 
de automotor terrestre, dentro del catálogo de delitos graves 
establecido en el párrafo segundo del artículo 100 del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo para el caso de la aplicación en los adultos, sin 
embargo, de un análisis al contenido de la exposición de 
motivos, observamos que esta propuesta también está dirigida 
al especial tratamiento de los adolescentes, por lo que se 
propone incluir este supuesto dentro del contenido de la 
fracción VIII del artículo 217 de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, por ser esta la 
disposición de la materia;  
 
4. En lo que respecta a la adición del artículo 146 Bis del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
en el catálogo de delitos graves establecidos en el párrafo 
segundo del artículo 100 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se observa 
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que la redacción que se propone no está acorde a la última 
reforma que sufrió este artículo, por lo que se propone adecuar 
su contenido a lo que establece el Decreto número 55, emitido 
por esta XIV Legislatura y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado en fecha 22 de noviembre del año 2013, y  
 
5. Por último, se modifica la redacción del artículo segundo 
transitorio que se propone en la iniciativa, preservando la 
congruencia de su contenido gramatical.  
 
En ese sentido, de las consideraciones anteriores y las 
modificaciones en lo particular mencionadas, nos permitimos 
someter a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo 
la siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
  
PRIMERO. Se reforma la fracción VIII del artículo 217 de la Ley 
de Justicia para Adolescentes del Estado de Quintana Roo, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 217.- …  
 
I. a la VII…  

 
VIII. Robo, previsto en el primer párrafo del artículo 142 del 
Código Penal del Estado, en relación al:  
 
a) Artículo 145 Bis fracciones I, II, IV, V, VI y VII del Código 
Penal del Estado, cuando el valor de lo robado exceda de 
trescientos días de salario mínimo vigente en el Estado, o  
 
b) Artículo 146 Bis del Código Penal del Estado;  
 
IX. al XV…  
 
…  
 
…  
 
…  
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SEGUNDO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 100 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 100.- …  
 
Se consideran como graves los delitos previstos en los 
artículos: 86 en relación al 14 respecto de la conducta dolosa, 
87 en relación al sujeto del delito que actuó como provocador, 
88, 89, 89-Bis, 94, 100 fracción III y último párrafo en relación al 
14 respecto de la conducta dolosa, 117, 118, 119, 124, 127, 
128, 129 párrafo segundo, 145 Bis, 146 Bis, 148 Bis, 148 Ter, 
en sus fracciones II y III, 149 Bis, 153 fracción XV, 156, 159 
párrafo segundo, 171 párrafo primero, 172 Bis, 172 Ter, 189 
Bis, 191, 192 Bis, 192 Ter, 192 quáter, 194 quinquies, 202, 203, 
204 y 268 fracciones I, II, III, IV y V del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así como los 
artículos 6 y 9 de la Ley para Prevenir, Combatir y Sancionar la 
Trata de Personas de Quintana Roo.  
 
…  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  
 
Por lo anteriormente fundado, tenemos a bien someter a este 
Honorable Pleno Deliberativo, la aprobación de los siguientes 
puntos de:  
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
Decreto por el que se adiciona el párrafo tercero al artículo 142 
del Código Penal para el Estado de Quintana Roo, se reforma 
el artículo 217 fracción VIII de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, y se reforma el 
artículo 100 párrafo segundo del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa de referencia, en los 
términos del presente dictamen.  
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SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova.  

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis.  

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado.  

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona.  

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez.  

  

 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO FAMILIAR Y  

GRUPOS VULNERABLES 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

  
Dip. Susana Hurtado Vallejo.  

  

 
Dip. Luis Fernando Roldán Carrillo.  
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Dip. Filiberto Martínez Méndez.  

  

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. María Trinidad García Arguelles.  

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LA FRACCIÓN 
VIII DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Elección de los 

Ciudadanos Diputados Presidente y Vicepresidente de la Mesa 
Directiva para el Tercer Mes del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Décimo Cuarta Legislatura del Estado. 

PRESIDENTE:  Se invita a los Ciudadanos Diputados llenar sus cédulas y 
depositarlas en el ánfora expuesta. 

 
(Los Ciudadanos Diputados, llenan sus cédulas de votación, y 
las depositan en el ánfora expuesta). 
 
Se cierra la votación. 
 
Diputada Secretaria, sírvase realizar el escrutinio respectivo. 

 
SECRETARIA:  (Da lectura a la fórmula con mayor votos, y se las entrega al 

Diputado Presidente, para su constancia). 
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que la elección del Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, ha quedado aprobada por unanimidad 
de votos a favor, de la siguiente manera: 
  
Como Presidenta: Dip. Freyda Marybel Villegas Canché. 
 
Y como Vicepresidenta: Dip. Arlet Mólgora Glóver. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la elección realizada. 
 

Son integrantes de la Mesa Directiva para el Tercer Mes del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, los Ciudadanos Diputados: 
 
Como Presidenta: Dip. Freyda Marybel Villegas Canché. 
 
Y como Vicepresidenta: Dip. Arlet Mólgora Glóver. 
 
Quienes entrarán en funciones en la sesión ordinaria del día 
martes 22 de abril de 2014, a las 19:00 horas 
   
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo del orden del 
día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto es el informe del Ciudadano Diputado Sergio 

Bolio Rosado, Presidente de la Mesa Directiva del Segundo 
Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable décima cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE:  (Lee su informe) 
 

Como representantes del pueblo quintanarroense, los diputados 
asumimos diversas encomiendas, entre ellas, además de 
nuestro deber para estudiar, analizar, debatir y votar aquellas 
iniciativas de leyes y decretos en beneficio de nuestra sociedad, 
se encuentra la facultad de gestión a favor de los ciudadanos, 
siempre sobreponiendo los principios de equidad y justicia, y 
valorando el eminente respeto a la dignidad de la persona 
humana. 
 
En esa tesitura, y conforme a las facultades y deberes que la 
propia norma nos provee respecto a su procedimiento, se 
encuentra la de elegir a los miembros de la Mesa Directiva que 
habrán de conducir las Sesiones del Pleno de la Legislatura; y 
en este mes del Segundo Periodo Ordinario de sesiones, he 
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sido honrado por el voto de mis compañeros Diputados para 
poder desempeñar el cargo como Presidente de la propia. 
 
Por lo anterior, con fundamento en la fracción XVIII del artículo 
28 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, me permito rendir un informe general sobre los 
trabajos desarrollados en este segundo mes del Segundo 
Periodo Ordinario del Primer año de Ejercicio Constitucional de 
la XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 

Sesión Ordinaria No. 11 
Martes 18 de Marzo de 2014. 

 
Lectura de la Iniciativa de Ley que regula el uso del Mapa 
Político Administrativo del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, Presidenta de la 
Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo. Turno a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria. 
     
Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se declara 
el “15 de noviembre, Día Estatal sin Alcohol”; presentado por el 
Diputado Mario Machuca Sánchez, Presidente de la Comisión 
de Comunicaciones y Transportes de la XIV Legislatura del 
Estado. Turno a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Salud y Asistencia Social. 
 
Lectura del Acuerdo mediante el cual la Honorable XIV 
Legislatura manifiesta respetuosamente al Senado de la 
República, su posición a favor de que los Convenios 
Internacionales C183, C187 y C189 de la Organización 
Internacional del Trabajo, sean ratificados por el Estado de 
México; presentado por el Diputado Mario Machuca Sánchez, 
Presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes de 
la XIV Legislatura del Estado. Turno a la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social. 
 

Sesión Ordinaria No. 12 
Jueves 20 de Marzo de 2014. 

 
Lectura de la Iniciativa de Ley Orgánica de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; presentada por 
la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de 
la Comisión de Justicia de la XIV Legislatura del Estado. 
Turnada a las Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria; de Seguridad Pública y Protección Civil y de 
Justicia. Aprobado en dictamen en lo general y particular 
en sesión ordinaria del día 3 de abril de 2014. Decreto No. 
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103 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el 
párrafo tercero al Artículo 142 del Código Penal para el Estado 
de Quintana Roo, se reforma el Artículo 217 fracción VIII de la 
Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Quintana Roo, 
y se reforma el Artículo 100 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 
Turnada a las Comisiones de Justicia y de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables. 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto que reforma la fracción I del 
Artículo 64 de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado Emilio Jiménez Ancona, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza 
de la XIV Legislatura del Estado. Turnada a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología.  
Aprobado el Dictamen en sesión núm. 13 del día 20 de marzo 
de 2014; Decreto 98. 
 
Lectura del Dictamen que contiene los nombres de los 
candidatos a ocupar el cargo de Presidente de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, que 
cumplen con los requisitos establecidos por los Artículos 15 y 
17 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, para conocimiento. Para 
conocimiento. 
 
Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos 
Humanos de la XIV Legislatura, presenta las opiniones 
recibidas en la Oficialía de Partes del Poder Legislativo, dentro 
del proceso de designación del Presidente de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, para su 
aprobación, en su caso. Aprobada por unanimidad. Trámite. 
 
Elección al cargo de Presidente de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo. Con 23 votos a favor: 
Licenciado Harley Sosa Guillen. DECRETO NO. 96 
 

Sesión Ordinaria No. 13 
Jueves 20 de Marzo de 2014. 

 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 163 del Código Penal para el Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. Turno 
a la Comisión de Justicia. 
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Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se adiciona un 
párrafo sexto, recorriendo en su orden el subsecuente, al 
Artículo 31 de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo, para elevar a rango constitucional el Derecho al acceso a 
la Cultura, presentada por la Diputada Cora Amalia Castilla 
Madrid, Presidenta de la Comisión de Cultura de la XIV 
Legislatura del Estado. Turnada a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Cultura. En sesión ordinaria del 3 de 
abril de 2014, se aprueba por unanimidad y se da trámite de 
conformidad con el Artículo 164 de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo; se envía a los Municipios. 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley  
de Cultura Cívica del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de la 
XIV Legislatura del Estado. Turnada a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria. Aprobada en sesión 
núm. 14 del día 24 de marzo de 2014, DECRETO 99. 
. 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Víctimas del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Aprobada 
en lo general y en lo particular por unanimidad. DECRETO 
NO. 97,   
Presentada el día 13 de septiembre de 2014, en la XIII 
Legislatura del Estado. 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma la fracción I del Artículo 64 de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Aprobada por mayoría. DECRETO 98,  
Presentada el día 20 de marzo de 2014, en la XIV, Legislatura 
del Estado. 
 
Toma de Protesta del Licenciado Harley Sosa Guillén al cargo 
de Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo. 
 

Sesión Ordinaria No. 14 
Lunes 24 de Marzo de 2014. 

 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 
fracción VII y se adiciona una fracción VIII al artículo 5 de la Ley 
de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del 
Estado de Quintana Roo; y se reforma el artículo 56 de la Ley 
de Salud del Estado de Quintana Roo; presentada por las 
Diputadas Arlet Mólgora Glóver, Presidenta de la Comisión de 
Salud y Asistencia Social y Maritza Aracelly Medina Díaz, 
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Presidenta de la Comisión de Equidad y Género de la XIV 
Legislatura del Estado. Turno a las Comisiones de Salud y 
Asistencia Social y de Equidad y Género. 
 
Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a las Cámaras de 
Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión, acerca de 
las acciones legislativas implementadas por esta Soberanía 
Popular, respecto al exhorto que enviare la Comisión 
Permanente de ese Congreso, a las Legislaturas de los Estados 
de la República, para que en el ámbito de sus competencias 
consideren el fortalecimiento del marco jurídico local en materia 
de protección de menores, a la luz de los requerimientos y 
estándares internacionales establecidos en la materia y, en su 
caso, se realicen las acciones conducentes para armonizarlos; 
para su aprobación, en su caso. Aprobado por unanimidad. 
Trámite. 
Presentado el día 16 de julio de 2013, en la XIII, Legislatura del 
Estado. 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ordenamiento 
Social del  Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. Aprobado por mayoría en lo general y en lo particular. 
Decreto No. 99 
Se presenta iniciativa en la sesión núm 13 del día 20 de marzo 
de 2014. 
 

Sesión Ordinaria No. 15 
Lunes 24 de Marzo de 2014. 

 
Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, informa al H. Congreso del 
Estado de Querétaro, acerca de las acciones legislativas 
implementadas por esta soberanía popular, respecto al exhorto 
que dirigiera al Congreso de la Unión, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el Artículo Tercero transitorio del decreto por el 
que se declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un 
párrafo sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al 
Artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y se expida a la brevedad la Ley General de Aguas; 
para su aprobación, en su caso. Aprobado por unanimidad. 
Trámite. Presentado en correspondencia de la sesión ordinaria 
número 10 del día 17 de octubre de 2013.  
  
Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa al H. 
Congreso del Estado de Puebla, acerca de las acciones 
legislativas implementadas por esta soberanía popular, 
respecto del acuerdo mediante el cual exhortan 
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respetuosamente a las Legislaturas de los Estados, a la 
Asamblea del Distrito Federal, para que quienes no han llevado 
a cabo las reformas o adiciones legales, tendientes a sancionar 
la conducta que cometan aquellas personas que maltraten 
animales domésticos las consideren, a efecto de tener un 
marco normativo acorde a las necesidades que demanda la 
sociedad; para su aprobación, en su caso. Aprobado por 
unanimidad. Trámite. Presentado en correspondencia de la 
sesión núm. 5 de la Diputación Permanente del día 22 de enero 
de 2014.  
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
declara el día 2 de abril “Día Estatal para la Concienciación del 
Autismo y otros Trastornos Generalizados del Desarrollo”; para 
su aprobación, en su caso. Aprobado por unanimidad. 
Decreto 100 
Presentada la iniciativa en sesión ordinaria del día 18 de 
octubre de 2012 en la XIII Legislatura. 
 
Intervención del Diputado Remberto Estrada Barba, Presidente 
de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, en 
relación al Día Mundial del Agua. 
 

Sesión Ordinaria No. 16 
Martes 01 de Abril de 2014. 

 
Lectura de la Iniciativa de Decreto por medio del cual se 
determina la celebración de una Sesión Solemne el día 12 de 
enero de cada año, con motivo de la conmemoración de la 
promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
de Quintana Roo. Turno a las Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Cultura, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, desecha el Acuerdo 
por el que la Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de 
Querétaro, exhorta respetuosamente al Titular del Poder 
Ejecutivo de la Unión, Lic. Enrique Peña Nieto, a efecto de que, 
desde el año 2013, además de los Municipios de Querétaro y 
San Juan del Río, también se incluya como beneficiarios del 
Sistema Nacional para la cruzada contra el Hambre 
(sinhambre), a los Municipios de Amealdo de Bonfil, Arroyo 
Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, el Marquéz, 
Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de 
Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de Amoles, San 
Joaquín, Tequisquiapan y Tolimán, todos del Estado de 
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Querétaro; para su aprobación, en su caso. Aprobado por 
mayoría. Trámite. Presentado en sesión ordinaria del día 10 de 
julio de 2013 en la XIII Legislatura. 
 

Sesión Ordinaria No. 17 
Jueves 03 de Abril de 2014. 

 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Justicia Alternativa 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
Aprobado en lo general y particular por unanimidad. 
Decreto 101. Presentada la iniciativa de decreto en sesión 
ordinaria del día 13 de septiembre de 2013 en la XIII 
Legislatura. 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el numeral 16 del Artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; y se reforman el 
numeral 16 del Artículo 4, el primer párrafo y las fracciones I y II 
del Artículo 20, ambos del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. Aprobado en lo general y particular 
por unanimidad.  
Decreto 102.  
Presentada la iniciativa en sesión ordinaria del día 12 de 
diciembre de 2013. 
 
Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un párrafo sexto, recorriendo en su orden el 
subsecuente, al Artículo 31 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. Presentada la iniciativa en sesión ordinaria del día 
20 de marzo de 2014 y turnado a las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Cultura. Aprobado por unanimidad, 
trámite de conformidad con el Artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo; se envía 
a los Municipios. 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley Orgánica de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. Aprobado en lo general y 
particular por unanimidad. Decreto No. 103. 
Presentada la iniciativa en sesión ordinaria del día 20 de marzo 
de 2014 y turnado a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria; de Seguridad Pública y Protección Civil 
y de Justicia. 
 

Sesión Ordinaria No. 18 
Martes 08 de Abril de 2014. 
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Lectura de la Iniciativa de Decreto que reforma el Artículo 1°, en 
el concepto de endeudamiento interno, clasificado en el tipo 01, 
del rubro 0, así como el gran total de los ingresos del Municipio, 
ambos de la Ley de Ingresos del Municipio Tulum, del Estado 
de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014. Turno a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
Lectura de la solicitud a la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo,  para que proceda a emitir la “Declaratoria de 
inicio de vigencia del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en el Estado de Quintana Roo”, presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional y 
Presidente de la Comisión Estatal de Implementación del 
Sistema Penal Acusatorio. Aprobado para que pase a las 
Comisiones por unanimidad, se Turna a la Comisión de 
Justicia. 
 
Lectura del Punto de Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura 
del Estado, acuerda validar la concertación con el Consejo 
Directivo de la Conferencia Permanente de Congresos Locales, 
COPECOL, tomada en consenso previo en la ciudad de Boca 
del Río Veracruz, para que el Honorable Congreso del Estado, 
organice la Cuarta Asamblea Plenaria de dicha Conferencia, 
misma que se llevará a cabo durante los días 12, 13 y 14 de 
junio del presente año, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, 
otorgando su plena autorización; para su aprobación, en su 
caso. De obvia y urgente resolución se aprueba por 
unanimidad. Trámite. 
 
Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión de las actividades realizadas por este 
Poder Legislativo con motivo de la Conmemoración del 60 
Aniversario del Derecho al Voto de las Mujeres en México; para 
su aprobación, en su caso. Aprobado por unanimidad. 
Trámite. Presentado en correspondencia de la sesión ordinaria 
del día 7 de noviembre de 2013 y fue turnado a la Comisión de 
Equidad y Género. 
 

Sesión Ordinaria No. 19 
Jueves 10 de Abril de 2014. 

 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, emite 
la Declaratoria de inicio de vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
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Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el Título, el Artículo Único y los Artículos 1 y 3 del 
Decreto 008, expedido por la H. XIII Legislatura del Estado, 
publicado en el periódico oficial del Estado, en fecha 16 de 
mayo de 2011; para su aprobación, en su caso. 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
determina la celebración de una Sesión Solemne el día 12 de 
enero de cada año, con motivo de la Conmemoración de la 
Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION LEGISLATIVA 
 

EL DIA 19 DE MARZO, EN CONMEMORACION DEL “DIA 
INTERNACIONAL DE LA MUJER”, SE LLEVO A CABO, EL 
DESAYUNO PARA CELEBRAR AL PERSONAL FEMENINO 
DE ESTE HONORABLE PODER LEGISLATIVO. 
 
2 DE ABRIL, MARCHA QUE SE EFECTUO, PARA LA 
CELEBRACION DEL “DIA MUNDIAL DE LA  
CONCIENCIACION DEL AUTISMO”, PARTIENDO DEL 
MUSEO DE LA CULTURA MAYA HASTA LAS 
INSTALACIONES DE ESTE H. PODER LEGISLAIVO, PARA 
LA LABOR DE CONCIENTIZACION ILUMINANDO SU 
FACHADA EN COLOR AZUL.  
 

RECONOCIMIENTO AL EMPLEADO DEL MES 
 
LA XIV LEGISLATURA, RECONOCE EL TRABAJO DE UN 
COLABORADOR, MEDIENTE EL PROGRAMA “EMPLEADO 
DEL MES”. EZEQUIEL TOX PEREYRA, ADSCRITO AL ÁREA 
DE CONTABILIDAD, FUE GALARDONADO  COMO 
"EMPLEADO DEL MES". 

 
Este segundo mes del Segundo Periodo de Actividades del 
Primer año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, sin lugar a dudas fue un lapso de 
considerable actividad legislativa, fuimos actores de la 
trascendencia normativa que hemos logrado en beneficio de 
nuestro Quintana Roo. 
 
Desde la Sesión número once de fecha 18 de marzo hasta la 
número veinte de fecha 10 de abril de 2014, en cada una se 
tocaron temas de vertebral importancia para la realidad social 
de nuestro estado; en materia político-administrativa y  laboral; 
así como el debate legislativo respecto al ordenamiento social 
que en el ejercicio del procedimiento de su aprobación dio 
apertura a la visión de las distintas posturas que se congregan 
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en esta labor legislativa y que continuará dando cabida al 
enriquecimiento de su texto siempre en beneficio de la sociedad 
y vigilante del respeto de los derechos humanos. El tema del 
fortalecimiento normativo con diversas iniciativas como la Ley 
Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública y reformas a 
diversos ordenamientos penales, reformas en materia de 
educación; y en materia de derechos humanos trascendió el 
tema respecto al procedimiento de elección del Presidente de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, en el que ésta Legislatura innovó dicho procedimiento 
dando pauta a la intervención de la sociedad civil organizada 
para participar activamente en el mismo. 
 
En el rubro cívico, de concientización y responsabilidad 
ciudadana se tocaron temas como la declaración del Día Estatal 
sin Alcohol, turnada a comisiones; el Día Estatal para la 
Concienciación del Autismo y otros Trastornos Generalizados 
del Desarrollo, aprobado por unanimidad, y la iniciativa de 
Decreto por medio de la cual se determina la celebración de 
una Sesión Solemne el día doce de enero de cada año por 
motivo de la conmemoración de la promulgación de la 
Constitución política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, igualmente turnada a comisiones. 
 
Como he mencionado, este mes estuvo colmado de trabajo 
legislativo, que resalta nuestro compromiso como 
representantes de nuestra ciudadanía. 
 
Un reconocimiento especial y agradecimiento por su gran apoyo 
a la Dirección de Proceso Legislativo y a la Dirección de Apoyo 
Jurídico, que con el profesionalismo, preparación, dinámica, 
trabajo y compromiso, tanto de sus titulares como de cada uno 
de sus integrantes, hacen posible y facilitan el mejor 
desempeño de nuestra labor.  
 
Agradezco de igual manera, la confianza que mis compañeros 
diputados depositaron en mí para llevar esta honorable 
encomienda, a mis compañeros integrantes de la Mesa 
Directiva por su dedicación,  pero sobre todo agradezco, a cada 
uno de mis colegas parlamentarios, por su empeño en continuar 
fortaleciendo esta ardua labor de trabajo en consenso dentro de 
la legislatura que integramos, en la que sobre el distingo 
partidista e ideológico o doctrinario, debe imperar la visión del 
bien común para nuestra sociedad quintanarroense. 
 
G R A C I A S. 

 
 (Al término de su intervención) 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión siendo las 14:40 horas del día 10 de abril 
de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día martes 22 de 
Abril de 2014, a las 19:00 horas.  
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


